
 
Moción de soporte a la independencia judicial en 
Guatemala  

1. La presidencia del grupo Ibero americano - IBA, de la 
unión internacional de magistrados - UIM , entidad que 
tiene entre sus objetivos procurar la independencia 
permanente, real y efectiva del Poder Judicial, en todos 
sus aspectos, como condición esencial de la función 
jurisdiccional, así como defender la dignidad y el 
prestigio de la labor judicial.

2. MANIFIESTA SU PROFUNDA PREOCUPACIÓN ante 
el constante asedio que sufre la jueza Erika Lorena 
Aifán Dávila del Juzgado de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Mayor 
Riesgo, Grupo D, en la hermana República de 
Guatemala, y por los ataques a los que se ve 
enfrentada por sus resoluciones independientes en 
casos de gran corrupción, siendo que en este momento 
se instrumentalizan procedimientos por parte de la 
Corte Suprema de Justicia para criminalizar de forma 
espuria la figura de la juzgadora. 

3. En virtud de evidenciarse la constante afectación de la 
labor jurisdiccional de la jueza Aifán Dávila, la misma es 
beneficiaria de la medida cautelar número 682-18 
otorgada por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, en atención a las amenazas, intimidaciones 



e injerencias sufridas con anterioridad al conocer 
procesos penales de personas de alto perfil económico 
y político.

4. EXIGE La presidencia del grupo iba de la UIM: Cesar 
las intimidaciones, injerencias, criminalización, 
amenazas y cualquier actuación  que busque 
entorpecer el desempeño de la labor jurisdiccional de la 
jueza Erika Lorena Aifán Dávila, debiendo las 
autoridades correspondientes,especialmente la Corte 
Suprema de Justicia, velar por el respeto de la 
independencia judicial, la cual es pilar fundamental en 
un Estado de Derecho democrático y social.

5. La presidencia del grupo iba de la UIM  estará atenta a 
la evolución de los acontecimientos que se deriven de 
las acciones planteadas en contra de la jueza Aifán 
Dávila.

6. Desde Recife, Brasil y Valencia, España, julio de 2020  
 

Juez Rafael de Menezes      Juez Francisco Silla  
Presidente                           Vice Presidente  
Recife, Brasil                        Valencia, España 


